29 de diciembre de 2006






Nota Aclaratoria






Referencia: Tabla BAN07 / Versión 4.1.

Señor

Gerente General 

Oficial de Cumplimiento

Gerente de Tecnología de Información

La Superintendencia de Bancos tiene a bien reiterar, sobre la base del cronograma al que hace referencia la Circular No. 25-2006 de 28 de abril de 2006, el cumplimiento obligatorio del envío de la información de los Bienes Inmuebles del Banco y las subsidiarias (BAN07), a partir del mes de diciembre 2006, así como también su balance con el Mayor en el Consolidado (BAN02).   

Igualmente, nos permitimos informarle que el día jueves 28 de diciembre del 2006, hemos actualizado la versión 4.1 correspondiente al  Sistema de Transferencia de Información, así como el prevalidador funcional.

Las aplicaciones en referencia deben ser actualizadas a partir del 29 de diciembre del 2006 con la metodología siguiente: El Sistema de Transferencia por conexión a Internet (http) con la Superintendencia de Bancos, iniciando la consola y el prevalidador funcional, debe ser descargado (downloaded) desde nuestro sitio web http://www.superbancos.gob.pa, sección de Sistema de Transferencia, apartado Programas.

Sin otro particular.

Atentamente,

